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Justicia de MORENA2 en el expediente CNHJ-CHIS-

627/2021, que desechó de plano la queja que promovió ante 

esa instancia. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

El medio de impugnación es improcedente, debido a que la 

demanda carece firma autógrafa, lo cual se traduce en la 

ausencia del elemento por el cual se materializa la voluntad 

del actor para que el medio de impugnación por él promovido 

sea sustanciado y resuelto. 

En consecuencia, se desecha de plano la demanda. 

                                                            

2 En lo sucesivo se le podrá referir como: órgano responsable. 
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5. Demanda. El siete de abril, se recibió a través de 

correo electrónico4 copia digitalizada de la demanda 

presentada por el actor. 

6. Turno. En la misma fecha, el Magistrado Presidente 

de esta Sala Regional ordenó integrar el presente expediente 

y turnarlo a la ponencia a cargo del Magistrado Adín Antonio 

de León Gálvez, para los efectos legales correspondientes. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

7. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ejerce jurisdicción y esta Sala Regional, 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral Federal, es competente para conocer y resolver el 

presente asunto: a) por materia, porque se controvierte una 

resolución de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

de MORENA que desechó una queja relacionada con la 

selección de la candidatura de ese partido a la presidencia 

municipal de Cintalapa de Figueroa, Chiapas; y b) por 

territorio, puesto que la entidad federativa citada pertenece a 

esta circunscripción plurinominal. 

8. Lo anterior, conforme con los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

                                                            

4 En la cuenta salaxalapa@te.gob.mx de esta Sala Regional. 
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12. Lo anterior, según se dispone en el artículo 9, 

apartado 1, inciso g, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

13. La importancia de la firma autógrafa radica en que 

constituye el conjunto de rasgos puestos del puño y letra de 

los promoventes, que producen certeza sobre la voluntad de 

ejercer el derecho de acción, debido a que la finalidad de la 

firma es dar autenticidad al escrito de demanda, identificar a 

su autor o suscriptor del documento y vincularlo con su 

contenido. 

14. Por tanto, el incumplimiento de dicho requisito se 

traduce en la ausencia de voluntad del promovente para 

producir las consecuencias del medio de impugnación 

intentado, ello por carecer de un presupuesto necesario para 

la constitución de la relación jurídica procesal; por ende, la 

demanda debe desecharse de plano. 

15. Ello, con fundamento en el artículo 9, apartado 3, de la 

Ley General de Medios. 

16. En el caso, se advierte que la demanda presentada 

por el actor carece de firma autógrafa, debido a que se trata 

de una impresión del correo electrónico recibido en la cuenta 

respectiva de esta Sala Regional. 

17. En efecto, como se precisó en los antecedentes, el 

promovente omitió presentar su demanda por escrito ante la 

autoridad responsable, toda vez que únicamente remitió el 
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22. Por tanto, al ser el escrito de demanda una impresión 

y carecer de la firma autógrafa no se puede constatar la 

auténtica voluntad del actor para interponer el presente medio 

de impugnación.6 

23. En ese orden de ideas, toda vez que el promovente 

incumplió con uno de los requisitos de procedencia 

establecidos en la Ley General de Medios, lo procedente 

conforme a Derecho es desechar de plano la demanda. 

24. Por último, cabe precisar que el siete de abril del 

presente año el Magistrado Presidente de esta Sala Regional, 

a través del acuerdo de turno requirió al órgano responsable 

el trámite previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley General 

de Medios; sin embargo, dado el sentido del presente fallo, 

esta Sala Regional considera que no es necesario contar con 

las respectivas constancias de trámite. 

25. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que la documentación 

que se reciba en este órgano jurisdiccional de manera 

posterior, relacionada con el trámite y sustanciación del juicio 

que ahora se resuelve, se agregue al expediente sin mayor 

trámite. 

Por lo expuesto y fundado, se  

                                                            

6 La Sala Superior, al resolver el expediente SUP-AG-184/2020, adoptó un criterio 
similar al expuesto. 
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a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente; Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 

Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y 

da fe.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa 
la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


